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ACTA ENTREGA RECEPCION DE BIENES EN TRANSFERENCIA GRATUITA
ENTRE EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO Y EL CUERPO

DE BOMBEROS DEL CANTON SOZORANGA.

En la ciudad de Otavalo a los 17 días del mes de febrero del 2022, se constituyen en el Cuerpo de
Bomberos del Cantón Otavalo, por una parte en representación de Bomberos Otavalo el Capt. (B) Carlos
López Moreta Primer Jefe de la institución, el Ing. Gabriel Pineda Viteri Responsable de Administración
de Bienes y Control Vehicular; y, por otra parte la Ing. Karen Mena Moreno Jefe del Cuerpo de
Bomberos de Sozoranga; con el objeto de realizar la entrega recepción de bienes muebles en
transferencia gratuita de acuerdo al REGLAMENTO GENERAL SUSTSTUTIVO PARA LA
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS
DELSECTOR PÚBLICO.

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

Con memorando Nro. CBCO-AB-2021 -081 -M, de fecha 04 de Octubre del 2021, el Ing. Gabriel Pineda
Responsable de Administración de bienes y control vehicular presenta a la máxima autoridad del Cuerpo
de Bomberos del Cantón Otavalo informe de resultados de Constatación física de bienes del CBCO y
compañía de Bomberos San Pablo del Lago del año 2021 en el que se determina conclusiones y
recomendación del proceso.

Bajo sumilla inserta en memorando Nro. CBCO-AB-2021-081-M, de fecha 04 de Octubre del 2021, de
resultado de constatación física año 2021 la máxima autoridad el CBCO menciona lo siguiente:
"Solicitar los más pronto los informes al encargado de TICS sobre el estado de los equipos informáticos
y de comunicación para proceder de acuerdo a normativa”. "Redistribuir los materiales que fueron
entregados a bienes por personal que salió de la institución en las unidades de rescate " Verificar con
Sub Jefe Yamberla los equipos y materiales que se pueden donar". "Comunicar con Jurídico lo
correspondiente a perdidas, para que se genere una notificación para la devolución inmediata de parte
de los custodios ”.

Con memorando Nro. CBCO-AB-2021-086-M, de fecha 12 de Octubre del 2021, el responsable de
Administración de Bienes y Control Vehieular solicita al Sub Jefe del CBCO se emita el informe de
equipos operativos que se encuentran en mal estado, repuestos automotrices que se han dejado de usar
indicando el destino hacer trasladados, bienes que se pueden donar que se detallan a continuación en
cumplimiento a sumilla por la máxima autoridad y al Reglamento general sustitutivo para la
administraeión, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del sector público.

Con memorando Nro. CBCO-SJ-2021-018-M, de fecha 18 de octubre del 2021 el Tnlgo. Segundo
Yamberla Inspector de Brigada Sub Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo emite informe de
bienes para el proeeso de baja en base al listado entregado por la unidad de Administración de Bienes,
adicional en su informe hace meneión a la Autobomba B2 que indica: “Co« respecto a los vehículos
institucionales contamos con una autobomba con denominación B2 adquirido en el año 2008
ensamblado y adaptado en nuestro país, misma que no cumple normas internacionales como la NFPA
1901 para camiones de bomberos, por lo tanto, no tiene capacidad de presión para combate de
incendios estructurales y menos poder utilizar espumojeno para incendios de clase B combustibles
líquidos, es camión que ya tiene cumplido los años de vida útil por lo tanto es procedente se proceda a
la transferencia gratuita o remate ”.

Con fecha 03 de diciembre del 2021 por parte de la Segunda Jefatura a cargo del Inspector de Brigada
emite informe Nro. CBCO-SJ-2021-012-1 para el proeeso de baja de bienes por transferencia gratuita
base al listado resultado de la eonstatación física; se hace mención a este informe debido a que se

encuentra sumillado por parte del Inspector de Brigada Capt. Carlos López Moreta Primer Jefe del
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Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo que menciona: ""Aprobado Administración de Bienes presenta
factibilidad para la donación de los bienes indicados en recomendaciones, el resto de bienes se
consideraran para la donación el próximo año

Con fecha 19 de mayo del 2021 mediante oficio Nro. 032-C.B.C.S, por parte de la Ing. Karen Mena
Moreno Jefe (e) del Cuerpo de Bomberos de Sozoronga solicita a la máxima del Cuerpo de Bomberos
del Cantón Otavalo se tome en cuenta a la institución para donaciones de equipos, herramientas,
uniformes, vehículos con el fin de seguir creciendo como Bomberos Sozoranga y salvaguardar la vida
de los cerca de 10000 habitantes que tiene el cantón; documento que se encuentra sumillado por el Cptn.
Carlos López indicando comunicar a administración de bienes para que se tome en cuenta el pedido
cuando se termine la verificación de bienes.

Con oficio Nro. 003-CBCS-2022-PJ, de fecha 14 de enero del 2022 la Ing. Karen Mena Moreno Jefe
del Cuerpo de Bomberos de Sozoranga a la máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo en el que presentan un informe situacional de la realidad del Cuerpo de Bomberos de Sozoranga
para su conocimiento y de ser posible, nos preste la ayuda para conseguir esta meta.

Mediante memorando Nro. CBCO-AB-2022-004-M, de fecha 20 de enero del 2022 el Ing. Gabriel
Pineda dando cumplimiento al Articulo 131.-Informe previo. - A efecto de que la máxima autoridad, o
su delegado resuelva lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien
hiciera sus veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, eléctricos,
electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue posible o
conveniente la venta de estos bienes, solicito de manera especial se disponga a quien corresponda el
respectivo informe técnico de la Unidad denominada B2, en el que por parte del equipo operativo se
detallen los motivos suficientes para proceder a la transferencia gratuita del bien o algún otro proceso.

Mediante Informe Nro. CBCO-SJ-2022-001-1, de fecha 25 de enero del 2022, el inspector de brigada
Segundo Yamberla Sub Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo presenta informe para el
proceso de baja de bienes por transferencia gratuita B2, en el que recomienda se proceda con la
transferencia gratuita de la Autobomba B2 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo al Cuerpo de
Bomberos del Cantón Sozoranga mediante resolución motivada, considerando que el acto
administrativo a ejecutarse tendría el mayor impacto social y mayor beneficio para la ciudad de
Sozoranga. Documento que es sumillado por la máxima autoridad del CBCO Capt. Carlos López
mencionando, ""de acuerdo al informe presentado, proceder con los trámites pertinentes para la
donación del vehículo al Cuerpo de Bomberos de Sozoranga. ”.

Mediante Informe para transferencia gratuita Nro. CBCO-AB-2022-009-M, de fecha 28 de enero del
2022 la unidad de Administración de bienes y control de vehículos concluye que ""Una vez verificado
las recomendaciones de las unidades que intervienen en este proceso y la normativa referente a este
caso se puede concluir que es factible la transferencia gratuita de una autobomba con tanque para agua
y bomba incorporada al Cuerpo de Bomberos de Sozoranga, con el fin de subsanar de alguna manera
sus necesidades, fortalecer a su institución en el servicio de prevención, socorro, extinción de incendios,
desastres, en beneficio de su cantón, es así una vez aprobado solicito a quien corresponda se emita la
resolución administrativa para realizar la transferencia gratuita y además al área de contabilidad el
registro de la disminución de los bienes en el sistema contable.
Además se considere la transferencia gratuita de  2 neumáticos marca continental 215/75R17
126/124M que se mantenía en inventario para un posible cambio de neumáticos a esta unidad”.

Mediante resolución de jefatura Nro. CBCO-PJ-2022-002, de fecha 02 de febrero del 2022 con las
consideraciones expuestas y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,
el Sargento Segundo Antonio Yamberla, en calidad de Jefe del Cuerpo de Bomberos de Otavalo
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(subrogante bajo resolución Nro. CBCO-PJ-2022-001), resuelve autorizar la transferencia de los bienes
descritos en informe Nro. CBCO-AB-2022-009-M de conformidad al siguiente detalle:

CHEVROLETMARCA

NQR85LMODELO

CLASE VEHICULO ESPECIAL

MOTOBOMBATIPO VEHICULO

683905N.MOTOR

9GDN1R7159BI19652CHASIS

AÑO FABRICACION 2009

lEI 1353PLACA

LlantasDESCRIPCION

2CANTIDAD

ESTADO DE CONSERVACION Bueno

] NegroCOLOR

CONTINENTALMARCA

215/75RI7 126/124MNUMERACION

SEGUNDO: OBJETO.-

Con los antecedentes expuestos y por medio del presente instrumento, el Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo, realiza la entrega recepción de los siguientes bienes, con el propósito de contribuir en
el crecimiento institucional, mismas que se detallan a continuación:

Es necesario aclarar que se transfiere bienes que forman parte de la autobomba que sin ellos no tuviera
funcionamiento.

Año

de

fabri

caci
Código
Anterio Valor

Residual

N.Mo ChaModel

ValorPlacaMarcaClase Descripción torSubtipoCódigo SIS onor

Autobomba B2

cabina simple,
con tanque para

agua y Bomba
incorporada,
llanta de

emergencia gata
y manivelas.

9GD

NIR14101050

01.000259 7159CHEV

ROLE 68390 Bll lEINQR85Vehíc

ulos

141.01.0

5.009

Bienes

muebles

1
61640.88 6164.099652 2009 13535T

Valor

Resid
Código

Anterio Colo ValoModel

Serie ualDescripción MarcaClaseSubtipo r rCódigo or

MAQ

UINA

RIAS

SINSINSINY14101040

01.000259 MODE SERIVálvulas de pie
para mangotes

MARCEQUI141.01.0 Bienes

muebles Gris 150 15LO EAPOS4.0773
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MAQ
UINA

RIAS

SIN SIN SINYI4I0I040

01.000259 MARC MODE SERI141,01.0

4.076

Bienes

muebles

EQUI Válvulas de pie
para mangotes Gris 150 15A LO E2 POS

MAQ

UINA

RIAS Pitón Bomberil.

Tipo lanza de
alta presión,
hasta 700PSI

A-14101040

01.000262

Y

21751PROT NegrI41.0I.0

4.481

Bienes

muebles

EQUI
980 98POS EK 302 60 o

MAQ

UINA

RIAS Pitón Bomberil.

Tipo lanza de
alta presión hasta
700PSI

Y A-14101040

01.000261 PROT 21748 Negr141.01.0

4.480

Bienes

muebles

EQUI
980 98EK 302 39 POS o

MAQ

UINA

RIAS MAngotes de
caucho de 5

metros con

acople

SIN SIN SIN14101040

01.000260

Y

MARC MODE SERI Negr141.01.0

4.241

Bienes

muebles

EQUI
570 57POS LO E2 A o

MAQ

UINA

RIAS MAngotes de
caucho de 5

metros con

acople

Acople tipo
Rosca,

compatibilidad
de rosca

milimétrica

hembra de rosca

NH macho de I",

Material bronce

SIN14101040

01.000260

Y SIN SIN

MARC MODE SERI Negr141.01.0

4.242

Bienes

muebles

EQUI
570 57LO E3 POS A o

SIN SIN14101060

01.000262

BIENES

MUEBL

HERR

AMIE

NTAS

SIN

MARC MODE SERI Dora 119.141.01.0

4.485 do 84 11.982 ES A LO E

Acople tipo
Rosca,

compatibilidad
de rosca

milimétrica

hembra de rosca

NH macho de 1”,

Material bronce

SIN SIN SIN14101060

01.000262

BIENES

MUEBL

HERR

AMIE

NTAS

119,141.01.0

4.484

MARC MODE SERI Dora

do 84 11.98I ES A LO E
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P—cApCtOA. U*/i0O(M — t. — S rn—i

FVCIMI

im: Sm MARCA

Col—; N»Qro

MeBMo: BMMOOCIjO

B—1«: SERIE

Wm—fO Motor.

«Ao — FoOrtoocMn.

AMol»iCvt>.

F—R— y VMo—Otón

PocRoFocRo AOqutoidon: 2B02 2011

VliM UM: Ib AA—Vflbor 670 oo

: 613 COOo—ociociVMor o DobtocMr: 51300

VMci IMoicItMl. 67 00 valor — Ubr—: 67.00

cargo

DE LA TORRE ARAOULLai ART URO XAVIER

Fantf—y

Otigoo tfo Footfo». PR0R103

Coo«clort^o^P»opío¿o^^o—
Di

—ovooOer

3t«7'a0161*0 ooa.30io

TmSSTTpmSSo

r. PROPIEDAD PL^TA Y EQIAPO OC XOMBaPT RACION ̂ BIENES MUCmAB / F»RR4AbEHTAaCll

calagona; NERRAMCNTAB OC UBO ESPECIA! lyAnoaOT DE HERRAAWCWTAB

ll lllilHIlllllllllllilllillllllllllllllllllllllllCO*lgo: MiOiOaCOi 0002422

CO*ig« Anuartor: 141 01 04 405

Cu«m« C—Iiabi*: 1 4 1 oí aa Hofron—rt— — Largo O—acaOrti

Ea«vcluia—I Bl»n: META..

UbN*c*on O—grAtlca: PROVINCIA OC IMBABURA/OTAVALO/OTAVALO. C4BECERA CAKTONPá.

Ubic—ron FiMca: CS6PL ESTACION XI UNIOAO 82 BAN Pi .O

FacRa

1«<IB 2019

Botado Canaarvaciori: Bua-o COI—: Dorado

i: SIN MARCA Modala: sm MODELO

—lo: —SI a£R<

>: OIDAiTOISFoetia AdqwiMotan: «007 201S

WAtac 119*4 VI—UW: lOAAoa

Di 70 11Valar a O—raciar: 107 M

VakM Raatdual; ti — Vr

DE LA TORRE ARAOUILLIN ARTURO XAVIER

Dflgan — Fon—s: P««DPOS
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iNro 000.2019 31j07'2019

Catado: i—e*a—
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Clase: PROmOAD PUimA Y EQUIPO DC MMIMSTRADON BIENES MUEBLES HERBAMÍENTAS

Calf-qon a: HERPAMENTAS DE U60 ESPECiALlZADOKrT DE fCRHAMIEHTAS

Cfrdigo: t41Ct063(>t 00D2fi2T

CodiQD AniarMir Ut.OI M 4B4

Cuanta ContdMa: 14.10106 t^donas de Lar9a Duraoon >

EstructL ra dM Baeft: METAL

«f»oa: PnOVMOA OE ««ABURA / OTAVALO OTAVALO CABECERA CANTONALUbicación 0<

Ub*cacion FM1C4: >J88Pi ESTACION XI UNIDAD BS SAN PABLO

Descnpc i<Mi: toooM «o Ftoaca. compnMsiSdMt da tomm tntmmKm hawitira da mea NN mardn da r Uatanal brcwd

FMha

16 09 £C19

CmesaMitcM

Color Dorado

Uj-ca ' N MARCA Madalo: SN MODELO

3<re íERIE

Foctia Maiai OapracMCMit: 01 DESOIS

«MdUIII: lONtos

B«cha Acquialcion: 1007'SOIS

Valou 1(9 04

Dapeacaaesop AewmMada; 70 11«■ator a Depsaalw: 107 B6

t^alc^ Residual: ti 90 VMor an UBroa: 49 73

BOMBERO 1 - CABODE lA '^ORRE MUGULLM ARTURO XAVIER

Pondoa y Condiolon da Napwdad

Fopdaa: FT90PIOS

:or3 ciop da Noptadad: Bunat prepas

M da RaMeapciaD*

Facha

Nro. OOB-2019 3107 2019

Estado AproBddo

LlantasDESCRIPCION

2CANTIDAD

ESTADO DE CONSERVACION Bueno

NegroCOLOR

CONTINENTALMARCA

215/75R17 126/124MNUMERACION

MATRICULA VEHICULAR

CADUCIDADEMISIONNRO. MATRICULAPLACA N.MOTOR CHASIS
30-04-202327-02-20190069525IEI1353 9GDNIR7159B119652683905

Kilometraje unidad en transferencia gratuita a la fecha de entrega 16401 kilómetros.

TERCERO: VALOR.-

En consecuencia y por la demostración que antecede se transfiere gratuitamente al del Cuerpo de
Bomberos Del Cantón Sozoranga con ruc 116004445001, por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón

Desde 1/10/1969 - Decreto N® 2593
Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147

Email; cbo(®bomberosotavalo.gob.eewww.bomberosotavalo.gob.ee



n n
GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN OTAVALO

CUERPO DE BOMBEROS

DEL CANTÓN OTAVALO
n

n

/

Otavalo el valor de 6513.05 que corresponde a la suma de los valores residuales de los bienes según
detalle en la ficha del bien.

CUARTA; ACEPTACION DE LAS PARTES.-

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscriben la presente acta en (3)
ejemplares del mismo tenor y efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia.

Queda bajo responsabilidad de la institución a la que se realiza la transferencia gratuita el pago por
concepto de matriculación vehicular correspondiente y el respectivo traspaso de dominio a partir de la
suscripción del acta entrega.

En la ciudad de Otavalo, a los 17 días del mes de febrero del 2022.

conformid^ár^

/

/

\  Ine. Gabriel Pineda Viteri
Resíjqnsable de Administración de Bienes

^><;Qntrol vehicular
Primeríéfe del Cuerpo de Bomberos

Del Cantón Otavalo

Recibe a conformidad: OÍ.OE1-C4/,,

<

Ing. KarenMSna Moreno
Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sozorang^^"^^v^^

Lo,a
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